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Solicitud de comunicaciones 

 

Conferencia Técnica Internacional sobre Cambio Climático, Comercio Agrícola y Seguridad 

Alimentaria 

Fecha:  15-17 de noviembre de 2017 

Lugar: Sala Roja (primera planta del Edificio A), Sede de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), Roma (Italia) 

 

Página web:  http://www.fao.org/economic/est/est-events-new/climatetrade/es/  

 

 

Tema de la Conferencia 

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) ha 

puesto en marcha un programa de trabajo que servirá de base a la edición de 2018 de 

El estado de los mercados de productos básicos agrícolas (SOCO). El SOCO, una de las 

publicaciones principales de la Organización, se ocupa de las últimas novedades y 

tendencias en los mercados mundiales de productos básicos agrícolas. En su edición 

de 2018, el informe se centrará en la función del comercio agrícola y las políticas 

comerciales con vistas a promover la seguridad alimentaria y la producción agrícola 

sostenible en el contexto del cambio climático.  

El comercio y las políticas comerciales pueden contribuir de diversas formas a la seguridad 

alimentaria en el marco del cambio climático. Por ejemplo, el comercio puede desempeñar 

una función estabilizadora en los mercados mundiales de alimentos al compensar los 

cambios en la producción de las distintas regiones provocados por el clima y al reducir la 

volatilidad de los precios de los alimentos que puede originar el aumento de la frecuencia e 

intensidad de determinados fenómenos meteorológicos. El comercio también puede 

contribuir a la mitigación de los efectos del cambio climático al reducir la cantidad de gases 

de efecto invernadero (GEI) emitidos por unidad de producción agrícola, a nivel mundial.  

El desafío consiste en lograr que, mediante medidas aduaneras, ayuda interna y otras 

reglamentaciones, se facilite la función del comercio con miras a promover las cuatro 

dimensiones de la seguridad alimentaria —la disponibilidad de alimentos, el acceso a estos, 

su utilización y la estabilidad— en el contexto del cambio climático. Para ello, es preciso 

realizar nuevos análisis, obtener nuevos datos y proseguir el diálogo sobre el marco 

http://www.fao.org/economic/est/est-events-new/climatetrade/es/
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normativo, que incluye las contribuciones determinadas a nivel nacional (CDN), conforme a 

lo convenido en el Acuerdo de París sobre el cambio climático de 2015, y las normas y 

disciplinas de la Organización Mundial del Comercio (OMC). 

 

 

 

Solicitud de comunicaciones 

La Conferencia Técnica Internacional de la FAO sobre Cambio Climático, Comercio Agrícola y 

Seguridad Alimentaria constituye una oportunidad para que encargados de formular políticas, 

académicos, profesionales y otras partes interesadas de todo el mundo se reúnan a fin de 

intercambiar ideas y compartir sus experiencias y los resultados de sus investigaciones. 

Actualmente, se aceptan comunicaciones de estudios e investigaciones sobre las interacciones y los 

múltiples vínculos entre el comercio agrícola y el cambio climático en diversos ámbitos y 

disciplinas, en particular en cuanto a: 

 La elaboración de modelos económicos sobre los efectos del cambio climático en la 

producción agrícola y el comercio de alimentos básicos (cereales, arroz, semillas 

oleaginosas, productos pecuarios, pesca) a nivel mundial, regional o nacional. 

 Experiencias pasadas en relación con la función del comercio y las políticas comerciales a 
fin de contribuir a la seguridad alimentaria en el contexto de déficits de producción debidos 

a fenómenos meteorológicos extremos (como reservas de emergencia, medidas de 
importación y exportación, etc.). 

 Investigación sobre la ayuda interna (incluidas las CDN) y las medidas aduaneras que 

podrían promover la adaptación al cambio climático y la mitigación de sus efectos. 

 Análisis de la función potencial del comercio agrícola con vistas a mitigar los efectos del 

cambio climático mediante la realización de cambios en la producción en función de las 
ventajas comparativas (incluidos los niveles de emisión de GEI conexos) y mediante la 

adopción de medidas de comercio con fijación previa de límites máximos e impuestos al 

carbono; evaluación de los conflictos que podrían producirse entre tales medidas y las 

disciplinas de la OMC. 

 Posibles conflictos normativos entre las políticas ambientales, las políticas comerciales, los 
acuerdos comerciales multilaterales, el Acuerdo de París y las normas de la OMC y los 

compromisos contraídos por los países. 

 Análisis de las iniciativas de etiquetado de carbono y de las mediciones conexas; evaluación 
de sus efectos en la orientación de la mitigación mediante el suministro de información que 

guíe las decisiones de los consumidores y en materia de comercio. 

 Posibles efectos del cambio climático en las plagas y enfermedades de animales y plantas y 
consecuencias en relación con las medidas sanitarias y fitosanitarias de la OMC. 

 Evaluación de los efectos del cambio climático en las infraestructuras de transporte, las 
rutas marítimas y los costos de transporte y comercio. 

 

Las comunicaciones deben enviarse por correo electrónico a: CCT-Conference@fao.org. Sírvase 

consultar más abajo los plazos establecidos.    

mailto:CCT-Conference@fao.org
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Fechas importantes  

Publicación de la solicitud de comunicaciones 28 de julio de 2017 

Apertura de la inscripción en la Conferencia 1 de septiembre de 2017 

Plazo para la presentación de reseñas o resúmenes de 

investigación   

27 de septiembre de 2017 

Notificación de aceptación de la reseña o la investigación 13 de octubre de 2017 

Cierre de la inscripción en la Conferencia 20 de octubre de 2017 

Plazo para la presentación de las comunicaciones finales 10 de noviembre de 2017 

Plazo para la entrega de presentaciones (PowerPoint, en 

caso de utilizarse) 

13 de noviembre de 2017  

Conferencia 15-17 de noviembre de 2017 

 

Información para la inscripción 

El idioma principal de la Conferencia será el inglés. Se prestarán servicios de interpretación 

simultánea en español y francés.  

Los participantes en la Conferencia pueden inscribirse a través de la página web de la Conferencia: 

http://www.fao.org/economic/est/est-events-new/climatetrade/es/. La inscripción podrá realizarse 

desde el 1 de septiembre de 2017 hasta el 13 de octubre de 2017. Se invita a los ponentes a tomar 

nota de los plazos de presentación mencionados anteriormente.  

Para obtener información acerca de cómo llegar a la Sede de la FAO y del alojamiento en Roma, o 

información logística de otra índole, sírvase consultar la siguiente página web: 

http://www.fao.org/economic/est/est-events-new/climatetrade/es/. 

Si desea más información, sírvase escribir a: CCT-Conference@fao.org.  

 

Requisitos para el patrocinio 

En consonancia con su mandato de promover la seguridad alimentaria universal y ayudar a los 

países a lograr este objetivo, la FAO se hará cargo de los pasajes aéreos y el alojamiento de un cierto 

número de ponentes, en función de la pertinencia de los trabajos presentados para el tema de la 

Conferencia. En vista de las consideraciones presupuestarias, se dará prioridad a ponentes 

procedentes de países en desarrollo y, en particular, de países menos adelantados.  

http://www.fao.org/economic/est/est-events-new/climatetrade/es/
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